
 
 

 

CIRCULAR N° 018 
(21 de abril de 2026) 

 

DE: SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y       
DESARROLLO – SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL.    

PARA: DECANOS DE FACULTAD, DIRECTORES DE DEPARTAMENTO, DOCENTES, 
ESTUDIANTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y COMUNIDAD EN GENERAL DE LA 
SEDE VIIS.       

INFORMACIÓN SOBRE EL LAVADO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA 
POTABLE EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE VIIS DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

La Dirección de Servicios Generales y la Dirección de Planeación y Desarrollo, a través del Sistema 
de Gestión Ambiental de la Universidad de Nariño se permiten informar lo siguiente: 

1. El día viernes 24 de abril de 2026, se llevará a cabo una jornada de limpieza, lavado y 
desinfección de los tanques de almacenamiento de agua potable ubicados en las diferentes 
áreas de la SEDE VIIS de la Universidad de Nariño. 
 

2. La organización externa encargada de ejecutar las actividades descritas en el numeral 
anterior deberá cumplir con los protocolos de bioseguridad, así como con los lineamientos 
para la adecuada gestión de los residuos generados, de conformidad con la normatividad 
ambiental y sanitaria vigente. 

 
3. Esta actividad se realiza en cumplimiento de las condiciones sanitarias establecidas en la 

normatividad vigente, con el propósito de garantizar la calidad del agua para consumo 
humano, así como prevenir riesgos a la salud de los usuarios. 

 
4. Es importante precisar que, durante el desarrollo de esta actividad, no se presentarán 

interrupciones en las actividades académico-administrativas de la sede; por lo tanto, estas 
se desarrollarán con total normalidad. 

 
Agradecemos su atención y colaboración para el desarrollo de esta actividad, la cual contribuye al 
aseguramiento de la calidad del agua para consumo humano. 
 
Atentamente,  
 
 
ALBA PATRICIA URBINA PABÓN  
Directora Servicios Generales  
Universidad de Nariño 
 
Proyectó: Ing. Leidy Patricia Insuasty Rosero – Coordinadora SGA 


